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"El dopaje es un fenómeno que no sólo vulnera la 

imprescindible igualdad de los competidores, 

desconociendo los valores deportivos y los principios 

éticos que informan la actividad deportiva, sino que 

comporta un atentado a la integridad del deportista y, 

en sentido amplio, a la propia salud pública"  

  

La Real Academia de San Dionisio, de Ciencias, Artes y Letras acogió el pasado 

martes la segunda de las conferencias del I Ciclo de Derecho Deportivo 

organizado con la colaboración del Xerez Deportivo FC, Editorial Reus y las 

Asociaciones Española y Andaluza de Derecho Deportivo. La conferencia versó 

sobre el dopaje en el deporte y fue dictada por la profesora Rosario de Vicente 

Martínez. Presidieron la sesión el presidente titular de la Real Academia 

Joaquín Ortiz Tardío, el vicepresidente de Ciencias Jaime Bachiller Martínez, el 

secretario General Juan María Vaca Sánchez del Álamo y el tesorero y 

coordinador del ciclo Antonio Millán Garrido.  

Precisamente Antonio Millán tuvo a su cargo la presentación de la ponente así 

como la introducción al tema elegido para la sesión académica. "En España -

subrayó Millán-, como en la mayoría de países de nuestro entorno, la 
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regulación del dopaje en el deporte ha sufrido un intenso proceso de 

planificación, que además supone, de acuerdo con la evolución señalada, el 

cambio de un modelo heterogéneo a otro con pretensión de homogeneidad". 

Continuó explicando que "el proceso se inició en 1990 con la LD, que implantó 

un sistema normativo mixto, que con los años resultó insuficiente, 

promulgándose la Ley 21 noviembre 2006 (que armoniza la legislación española 

con los principios del Código Mundial Antidopaje y de la Convención de París) 

y, después, la vigente LO 20 junio 2013, con la que se opera un endurecimiento 

y una mejor sistematización de la lucha contra el dopaje, a la vez que se 

refuerza la independencia del organismo competente: la Agencia Española de 

Protección de la Salud en el Deporte". 

Para Millán "estas leyes concretan la obligación de los deportistas de someterse 

a controles de dopaje, prevén la publicidad del listado de prohibiciones, 

establecen un riguroso régimen sancionador, determinan el tratamiento de los 

datos, regulan las medidas de control, sientan las bases de un sistema de 

información en la materia e incriminan determinadas actuaciones del “entorno” 

del deportista, considerándolas delictivas". 

Destaquemos a continuación algunas de las afirmaciones expuestas por la 

doctora Rosario de Vicente Martínez, Catedrática de Derecho Penal de la 

Universidad de Castilla-La Mancha. 

- El dopaje es la utilización de sustancias y métodos prohibidos para mejorar 

artificialmente el rendimiento en el deporte. Y se trata de un fenómeno que no 

sólo vulnera la imprescindible igualdad de los competidores, desconociendo los 
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valores deportivos y los principios éticos que informan la actividad deportiva, 

sino que comporta un atentado a la integridad del deportista y, en sentido 

amplio, a la propia salud pública. 

- La lucha contra el dopaje la intensificó, en el ámbito privado, el Comité 

Olímpico Internacional especialmente a partir de 1998, tras los escándalos del 

Tour de Francia y los incidentes acontecidos en el Campeonato del Mundo de 

Natación de Perth. Las Conferencias de Lausana (1999) y Copenhague (2003), 

con la creación de la Agencia Mundial Antidopaje y la aprobación de su 

Código, marcaron un hito en esta materia, a la vez que pusieron de manifiesto 

el decidido compromiso del Movimiento Olímpico por controlar y reprimir, a 

nivel internacional, cualquier forma de dopaje en el deporte. 

- Estos planteamientos convergen con los realizados por los poderes públicos 

en la Convención Internacional de París de 2005 y son asumidos por nuestro 

ordenamiento con la Ley Orgánica de 21 de noviembre de 2006 y, después, con 

la Ley Orgánica de 20 de junio de 2013, actualmente vigente. Estas leyes 

concretan la obligación de los deportistas de someterse a controles de dopaje, 

prevén la publicidad del listado de prohibiciones, establecen un riguroso 

régimen sancionador, determinan el tratamiento de los datos, regulan las 

medidas de control, sientan las bases de un sistema de información en la 

materia e incriminan determinadas actuaciones del “entorno” del deportista, 

considerándolas delictivas. 

- El dopaje. El deporte no es sólo beneficio para la salud. Factores en contra: 

explotaciones de jóvenes deportivos, fraudes en las apuestas, racismo, el 
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dopaje... A partir del 2003 el Derecho y la Justicia comienzan a caminar juntos. 

Se comienza a sancionar lo que se conoce como violencia en el deporte. Tres 

años después de penaliza el delito del dopaje deportivo.  

- A partir de 2002, se contempla la violencia en los espectáculos deportivos, el 

dopaje deportivo y el fraude deportivo.  

- Con el consumo de las sustancias procuran mejorar la resistencia, el dominio 

del peso, la fuerza, la velocidad... Por ejemplo los anabolizantes. Crea un 

aumento masivo de la masa muscular. Crisis de tensión arterial, tasa de 

colesterol, cáncer de hígado... Afectos adversos. Han muerto muchos 

deportistas si repasamos casos de dopaje a lo largo de nuestra historia reciente.  

- Se inicia una política antidopaje en 1928. La Asociación Internacional de 

Federaciones de Atletismo impone la primera prohibición.  

- Realidad polifacética del dopaje: afecta la salud de los deportistas, porque en 

una competición afecta a la igualdad de condiciones y provoca una ruptura con 

los valores deportivos.  

- Tal vez pidamos demasiado a los deportistas y ellos pagan con su salud lo que 

el público demanda. No hay que exigir a los deportistas gestas inhumanas.  

 

Se adjunta fotografía. 
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691 210 943 

info@academiasandionisio.com 

mavcomunicacionmav@gmail.com 

www.academiasandionisio.com  

 

 

A los efectos de lo establecido en la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y de la Ley 34/02, de 11 de julio, de Servicios 

de la Sociedad de la Información y de Correo Electrónico (LSSI), la Real Academia de 

San Dionisio, de Ciencias, Artes y Letras, de Jerez, garantiza la confidencialidad de los 

datos personales de sus miembros, colaboradores e invitados a sus actos. Le 

comunicamos que sus datos de Carácter Personal forman parte de una base de datos 

gestionada bajo la responsabilidad de esta Real Corporación, con la finalidad de 

informarle de gestiones y de la programación relacionada con nuestra actividad sea 

por su condición de miembro o porque nos haya solicitado información en algún 

momento, sea porque usted ha autorizado que sus datos figuren en un fichero 

automatizado. Es voluntad de la Real Academia de San Dionisio, evitar el envío 

deliberado de correo no solicitado, por lo cual podrá en todo momento ejercitar sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos de carácter 

personal por correo ordinario a: "c/ Consistorio, nº 13 - 11403 - Jerez de la Frontera" en 

los términos establecidos en la LOPD. Este mensaje se dirige exclusivamente a su 

destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es 

el destinatario señalado, le informamos que cualquier divulgación o uso de los 

contenidos está prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor borre 

su contenido y comuníquenoslo en la dirección del remitente a la mayor brevedad 

posible.  
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